
NIIM. 19.-LUNES 23 DE ENERO DE 1906

^ROVINCIA D^ CbRDOB .A,
A^eniq 1.° Las lsyen abligar>&a an lc Peninsaia, islaa Ba-

^^r,rrre y Catsacias, st lva geir^te dias de sn promnlgación, si en
^1[aa no eai dispnsieqe otra ac,ea, 8o entiende heoha la promnl-
;aevióa el slia en qno tarni^aa la ireerclbn de la ley en la Czra-
así<a n^teial.

lrt. 2.° La ignoranoia iie laa leyee ao ezcusa de sn cum-
^3Emii^te.

^'sk 8.° La/ l^oye8 a4 t®adrá,fl 64bOt0 YetrOa(StiVO, ai ao dis-
^^rissea lo oontrario. (Cúdigo ciuil vi,qente).

8eai deerat:+ ŭe ,^6 da dbril d►.194t1.-Art. 28. Laa Corpora-
^lertea provincialea y mnr..icipalRc+ cbonarbn, en primer térmi-
^o, al IYoéario 6 Matarioa que autoriaen las aabastas, lob de-
zschoa por ellos devengadoa ^ iva Fuplementoa adelantados
¢ar los mismoe, aei coms« los ciereohos cle inserción do los
+szxnncios en los ^;eriódicoa oií^•is i^,s, ctsidendo da reintegrarae
^n lrs:sktc:ntc^, ai !^^ lrublt,rc^, del ;mporte total de los reforidoe
*GA!%.09, d9 OAyo cazg^ aon, oon wrreglo á lo dispneeto en ]a
xMgla 8.° dol arg. 8.°

P^^TE OFIGI^L

Presi^er^oie áei ^aos^jo áe ^io;s^^os

(Q'aceta del dia 22 de Enero.)

SS. b4M, el REy y su Augusta Ma•

dre y Real Friglilia (Q. D. G.) conti•

núan en esta Corte sin novedad en su

importante salud.

Gobierno civil
DE LA

^^ROVI1ffCIA D>^ CORDOBA

Circular núm. 252

Dispueeto por la Dirección general
de Administracióri local, por circular

de 2S de Febrero de 1898, que los

edictos que se formulen 1'amando á
mozos naturales ausentes de los pue•

blos respectivos que deben aer inclui •

dos en los aliatamientos, se hagan

por triplicado, con objeto de remitir

dos á los Ministerios de Gobernación

y Estado para su publicación en la

Q'aceta de Madrid y otro en el BoLE-

TIN OFICIAL de la proVlnCla, y alendo

muchoa los Alcaldes que desconocen
dicha disposición, se hace público por
eate medio, esperando que en lo su-
ceaivo lo veriflquen en el número de
ejemplares indicado, con objeto de

evitar errores.
Córdoba 20 de Enero de 1905. -E1

L^obernador, EDUexno Cn.^soLA.

^yuntamientos

CORDOBA

i^N oér.noBs

IIu mea. .
Trimestre.
Sois ^;esoe.
Un at•^o. .

SU$CRIPCI^N PARTIGULAR

Paaetas.
i

FIIIDBA Dm CÓRDOBA Pt?N6tab, i

Las Leyee, órdenea y annncios qne ae manden publiaar;ea: •

lc;s Bolettinea Ultciales ae hen de remitir al Jefa políticc respea-
tivv, por cuyo condncto ae pasarán á loa editorea do los men•-

cionados peribdioos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 18b4.)

Loa aeñores Socretarioa cuidarán bajo su más eatrecha
reaponsabilidad, de consercar los nizmeroe de este BoL>9T>?7,

ooloecionadoa para su ercuadernación, que deberáverificarsek

al final de cada aiio.

Anv>aaTasxciA. Conforme con la cvndicíón 4.g del pliego

qa® 3.y aorvido do baae p^ra la ^,nbasta, no ae inbortará ning$n;
eAicto ó anuncio que sea á iilstancia de parie sixi que abónea
loa interesadvs el importe de su publicación, ó^aranticen el

pe.go, á razón de 36 ebntimos por linea ó parte de ella, y la

va^to de nt^meroe saeltos á 40 cbnt.imos.

, , 3 Un mes. .
, , 8 2G Trimeatre,
, , lf b0 Seia mcses.
. , 83 Un a9o. .

4 ^
11 2ŭ ^
21 6^ :
46 ^

Númaro e^allo, 40 e^timoe de peaeta.

Se pi^blíea toAos Ae^ días, ezoepYO los Qomingoa,

NOTA IMP08TANTF..-Inmediatamente qne los aeSor®a

Aloa:áes ^ ancrnt.e.rios reciban eete Bot.zflTlx diapondrán qne

ne f^e an ŭ;;iml.ie.r en el eitiv de costnmbre, «ivnda permnne-

ceré bBets n1 rr;cibo del Bf^mero ei^nien+e.

ción de la oportuna subasta para con-
tratar las obras de empedrado y re-
paración de los pavimentos de vías
públicas de Fata capital, durante el
año que tran^curre, convócase por
término de treinta dias el remate de
dicho servicio, cuyo acto se veri8ca•
rá ante mi autoridad, en el despacho
de esta Alcaldía, á las catorce horas
del jueves 16 de Febrero próaimo.

Los tipos para tomar parte en la li-
citación serán: 0`80 pesetas metro
cuadrado de empedrado nuevo sin ca-
dena de adoquines; 2`42 pesetas igual
unidad de obra con adoquines; 0`62
pesetas metro cuadrado de repara-
cíón de empedrado sin cadeña de ado-
quines; 2 pesetas igual unidad de
obra con cadena de adoquines, y 2 pe-
setas metro cuadrado de reparación
de adoquinado, sirviendo el mismo
m aterial.

Para intereéarae en esta subasta
habrán de ccnsignar los licitadores en
la Depositaría de estos fondoe la su-
ma de 600 pesetas en concepto de de-
pósito provisional, quedando obliga-
do el rematante á convertir esa can-
tidad en fianza definitiva, elevándola
A la de 1.200 pesetas, luego que se le
adjudique el contrato.

Los pliegas de condiciones inheren-
tes á relacionado servicio, contra loa
cuales no se ha producido reclama•
ción durante el ple,zo por que han ea-
tado egpuestos al público y en los que
ae halla prevista la obligación que
contrae el rematante de realizar el
contrato con loa obreros, según lo dia-
puesto en el Real decreto de 20 de Ju•
nio de 1902, quedan de maniflesto en
la Sección de Fomento de la Secreta-
ria municipal, en donde deade eata fe•
cha pueden egaminarse.

Las proposiciones se presentarán

en el transcur^o de lR media hora de

la duracióu de la cubasta, En pliegos

CvIf^VUer, u^Ltro de «os yue ee inc,ui•

I<i^m 280 ^

R«^suFlta por el Ecamo. Ayunta- ^

mieLto de wi pleaidel.cia la eniebra-

rán la cédula del licitador y el rea-
guardo que acredite 1a const.itución
del depósito provisional, debiendo re-
dactarse en pap©I de la clase undéri-
ma (timbre de una peseta) con arre-
glo al siguiente

111odelo

Dcn F. de T., vecino de.. .. ., co•
mo acredita con la cédu?a personal
de. ... . clase Lúmero.... . que acom
paña, enterado del presupuesto, cua•
droa de precios y pliegoa de condicio•
nes referent®s á las obras de empe•
drado y reparación de pavimentos de
calles que deban realizarae en esta
capital, durante el aiio que transcu•
rre, se obiiga y compromete á ejecu
tar dicho servicio con aujeción ea-
tricta á las cláusulas que lo regulan
por los precíos de.. ...(aqui ]a pro-
posición admitiendo ó mejorando en
un tanto por ciento común, ó eea en
igual proposición, loa tipos 8jados.)

(Ferha y firma.)

Los licitadores que en repreaenta-

ción de otras perFOnas formulen pro-

posición, presentarán ademáa la co

pia de la eacritura de mandato que

los capacite para geationar s^ nombre

de aus poderdantes, bastanteado pre-

viamente por el señor Regidor Letra•

do don Rafael Jíménez Amigo.
Lo que ae anuncia para conoci•

miento de iae personae que deseen to-
mar parte en repetida eubaeta, ad•
virtiéndoee que el importe de las
obraa que la misma comprende ee
abonará por liquidacionea mensuales;
que los gastoa de inserción del pre•
sente edicto en el BOLETIl( OF1cIAL
de la provincia serán, como cuantoa
otros ocurran, de cuenta del rematan•
te, y que perderán el 50 por 100 de
sus depósitos los que ae abstengan de
presentar proposicionea, las formulen
sin sujeción al modelo presinerto ú
ofrezcan el aervicio en mayor canti•
daa que la de loa tipoa se)ialadoa.

Cdrdoba 17 de Enero de 1905.-$.-
Conde.

PRIEGO

Níim. L17

Don Trinid^ d LiGarea bfartos, Alsalde cons-
titncional d^ esta oiadad.

Hago saber: que el Ayuntamienta,
en sesión de Z del actual, cumpliendo
lo prevenido y á Ios efectoa del ar-
ticulo G6 de eu ley orgánics^, ha acor-
dado dividir el término munieipal en
diez aeccionea, en la forma sigaiente:.

Primera aección

Calles Santa Ana, L'ano de la Igle-
aia, Plaza de Villalta, de Caballoe,
Locos, Santiago, Bajondillo, Jazmi-
nea, Adarve, Puerta del Sol, y loa
partidos, Azorea, Prados, Vega y Ca-
ñuelo.

Segunda sección

Aguila, Puerta de (lranada, Pasi••
Ilo, SaJsipuedes, San Eranciaco, Vie-
ja, Verónica, Caflo de loa Frailea,.
Nueva, Dlontenegro y loa partidos
Qenilla, Milana, Jaula y ATavaaequi-
lla.

TercQra sección

San Francisco Nueva, Horno Ace-
quia, Acequia, Puertaa Nuevas, lde•
eoneroa, Valdivia y loa partidoa Es-
parragal, Tarajal y Leone^,

Cuarta aección

Alta, TorrFjón, Cañamero, Loja,
llálaga, Camero, Noria, Qitanos,
Santo Criato y los partidos Cortijoe^
del Judío, Paredejaa, Carrasca y Sol-
Pito.

Quinta seccidn

Aneha, Cánovae, Plaza vieja, He•
rreroa, Morales, Pa^as y loa partidost
Campos é Higueraa de Dda^niebla.

Sexta sección

Polo, Enmedio, Palenque, Toatado,.
Cana, Fuento del Rev, Batanes, Amar-
gura y loa partidoa I urales de Lamo-á

: ranos y Caml,o Nubes.
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Séptima accción

Plasa P:slenquQ, Hnrno Palenque,
Giracia, Sfrn Guido, Pradiflo, Caiva-
rio, H^•rrera,Cabeza, Bailajarros y los
part^dos de Navae, Chiriveros, Caati-
llar y C^mpillos.

Octava seccián

San Marcce, Parras, Almarcha, Fe•
ria, Prim, Posti^;os, Horno viejo, Ca-
galilla, Plaza Nueva, Tercia, Caba,
Tran monjas, San Juan de Dios y loe
partidos de Almorzaca, Sa'ado y Vi•
llares.

Novena sección

Solana, Rivera, Estrada, Zapate-
ros, Ramirez, PuenEe de Tablas, P;a
za de Escribanos, Tintes, San Pedro

^ y los partidos de Lagunillas, Poyata,
Taralejo y Barranco de la Palma•

Décima sección

San Luie, Mo'ino, 2`•Iolinos, Rivera
^de hlolinos, Belén, Enmedio, Huerta
Palacios, Calle,jón del Toro y el par-
tido de Zagrilla.

Tambión acordó el Ayunta,miento

que la precedente división se pub'ique

8II el BOLETIN OFICIAL de la provin-

cia, por término ds veinte dísis, y que

por la SQcretaria se formen las liotas
3e contribuyentes de cada sección.

Priego 13 da Euero de 190^.-Tri•
nidt3d Linares.

CARCABUEY

Ninm. 218

Don J^,^quin A,yerUc^ Ssnchez Alcalde o Bs•
titvci^nal de eata vill^ ► .

Hago saber: que en cumplimiento
^de lo preceptuado en ol artículo 6f
de Ja vigente I^^y mun'cipal, se ha
procedido por el Ayuntamionto de mi
pretiidc,nci.a ^ determinar el núrn^+ro
de secciones^ pE3ra la designación por
sorteo de loé vocales asocíados que
en unión dó log Con ĉejales hun da
constituir la Juntw municipal en este
pueblo, en al corrientd aiio, habicudo
oí'rGcido ol s;gu;onteresultalo:

Pri•mera secci.6n

Comprende los contribuyent^s que

tienen sua dornic,ilios en las ca ► les Ho-

ya, Hospita!, CAnovas, Carmon y©1

partido rural dA Algar.

,Sequnda sección

Comprand^ !os ^ domicí iados 'Rn lrzs
calles C^^b:•ca•a, :^re^;ai, Ca`^c^jón, Áŭ ^
cha San F^-;lipa, IS:esi.^, Virgen, Cal-
vario y elpartidoruraldelasPatomas.

Tercera seccíón

Comprende : los domici!iados en las
ca118s. C&#Ios,, Garzón, Cuíiuelo,.Ter•
cia, Carnic®ria; Coi^ralón, Saucada,
Fuente Nuevt^ y el pz^,r^ido rura.l d®
ia Loailla.

;Cuczrta sección ,

Compronde los domiciliado9 on l.as
calles Cadtillo, Yriego, Jabon©ría,
Fuente la Cruz, 1't^rras, Cruz ^lozor
y Don Pedro.

Qzcinta secc/ó^a

Comprende los domiciliados en ]as
callos Cerrillo, Vicario, Pa'omequo$,
Pozo, Capitán, San Judas y Lucena.

Sexta r^cción

Compronde ;os domiciliados en las
calles San D'Iarcoa Alta, Alta de 3an-

BOLETIN OFIrIAL DE Ll PI^OVINCIA DE COIIDOBA

ta Ana, Baja, Baja de Santa Ana,
Pilarejo y Carrera de S^nta dna.

Y eu curnplimiento y á'.os efectos
del ar±icu^o 67 de dicha ley, se publi•
ca el pre^er,te en Carcabuey A 14 de
1£nero de 1905.-Joaquín Ayerbe.

Lirtaa electorales de compromisari.os
para la designacidn de Senadores,
que Iaan de regir en el presente a^ao
de 1905.

FUCNTIĴ LA LANCHA

Num.83 -

Señorer Concejales

D. dosé Romaro Romaro
Kamón Gallego Luna
Lstéban Kamírez Romero
Tomás I'laza ^Yluñoz
Tomá; Franco áranda
Bartolomé Torres Caballero
lrlanuel Chaves Aranda

111ayores cont,•ibuyentes ^ cuota que sa -
tis facen.

Peeatas.

D. Juan Radondo Luque 482 82
Bartolomé Luque Ayllón 469 37
Pedro Cuadrado R?dondo 452 02
Rafael Galán Herrera 438 84
Ant<-nio Luque Ayllón 41^ 66
Vicente Pa op y Juan 418 87
Antonio Calvillo y Fernán-

dez 412 14
Miguol Porcuna Garcia 400 37
André^ Grande Contreras 36ó 17
JoNé Albert Gil 328 12
Antonio García García 324 32
Antonio Galán Harrera 3l2 70
Juan (xrande Contreras 287 36
Juan Antonio Ceballos Se •

rrano 272 23
Pedro Avila Solís 261 49
Juan Luque Ayllón 218 G3
Jo^é Suárez Vacas 218 02
Díego Caadrado Cerezo 210 48
Ildefonso Ayllón (`ano 209 18
A,ndré^ Ayllón y Cazalla,

mayor 188 77
Diego Cnza!la Arenas 180 60

----- r Jo.é Gor^zalez Cano 178 39
D• JuanAranda ^iurillo 126 77 ^ „___^LR ._.•_, ,.___^__^_ ,^•^ ^^

Folipa Plaza Aranda 77 60 f
._ •• ,^, ,,,, ,,,, t Autonio Agi1 ^ra ri`ranas 162 88

z 60 30 1 ^`"•' •""^í"iJo é I'l a Ms az u o S Rafaol biolir:^a García 146 91
Antonio Chave ^s Aranda 49 32 " ^ __ _ . _ _ ; __,, , __ „_ _ „ _ , „ ,,,,

Juan ^iuiioz Zarza 38 58 ^
Frr^ncisco López Real 137 90

I±runuisco Avi a Durán 37 73 n
,^ , ^, _ .. . r : . . _, _ _ .,C „^ .a, Diego Luque l;+^miro 134 28

Andrés Luna Dclg^rdo 29 99 ! `"4 `°vb^"`"`• •"^'•^" _"" "

Juan Benftaz Ar;^nda 29 85 '
BArtolomc^ i;or,;zo ^rlolina 131 10

e Baltahar Jiménez Cuadra•
Dioninio Vi1<<rreal ikíurillo `L8 62 1 do 129 89
Pab;o Algaba t;aiderón 27 69 ^ Barto'omé C:.rz.^lla Luque 1•L3 13
Jaau Luua G^allot;o ' 26 J.3 a E^.iuardo Ayl óu Cano 115 í5
Alfunso Arauda 141urillo 25 60 ^ Miñue^. Galrín Ba cia 110 78
Buenaventura Benitez Aran• Andrés Ay11ón Luqúe 110 30

da 25 69 ' Ju i^n Ig aai,;s T^jllez 103 96
T^,más 14luíioz Torre,o 24 8U ^ A^^to ► .,o Cuo.drado Cerozo lU0 03
Nazario Eapósito 23 58 ^ Cristób:el Fernándoz For-
A1foUSO Aranda Piaza 23 il ^ nandez 90 .95
Padro BHnitez Torres 20 87 ^ Juan Antonio Navarro To•
Antonío Z erza avila 2U 4e
Juau Bueuo Gómez 19 19
Felipe Avila Fer.nAudez 18 69

Francisro Aviia Gallego 18 24

Andrés ^íuí^oz Zarza 18 24
2ylanuel t;haves !)urdn 17 46

Fuente la L,ancha 1.° de Enero de
190ó. --EI Alca^de, Jo^é Romero.-lf,l
Socretarí.o, IYliguel GonzAlez.

, ADA9IUZ
i<iúm. 84 .

Se•itorés Concejales

D. Pedro Tr©villa Garcla
Doniingo Gareía Navarro
Venancib^Márqu^z Callejas
Pedro G<<lán Herrera
Bartol^r.tié Luna Gónnez
Aridrés Gr>inde`Cuadrado
Andréa l^iarín 1'izarro
Ped)•o Cuadrado Sorrano
Andréa Regalóu Caŝtillo
Bartolomé Muriel Savariego

Egisteli dos vácantes

111ayorea ĉontribuye^ates ^ cuota que sa-

tisfacen,
Pesetas.

D. Antonio R. Luque Cazalla 820 38
Andras Luque Aylibn 730 11
Amador Ceballos ;yladueñv 711 41
Rafael Ayilón Cano 598 34
Justo García Sanz 5I8 20

^
rr^i:vo 96 60

^ Bart;lumé I)íaz Redondo 72 51
Adamuz 1.° de Enero de 190^•-Ei

? Alcalde, P^dro 1'rovilla.

^

^

AÑORA

i^ úm. H5

Seiaores Concejales

D. José G•abriei áánch©z Lbpaz
Miguel García bladrid

• Abiistíri Ghrcía,Ylrzdrfd
M^guel Gil Bretbn
Antonío Bernal Gómez
Juan R^^yes .Iladrid
Burtolomé B^jarano Benítoz
Diego Bojarano Siíes
1Yligue; Barrios Garcia
Joc^é Reyes Gil Benitaz^

hlayores contribuyentes ^ cuota que sa•
tiafa^en.

Pcaetns.

D. Juan Antonio ^Iontero 635 34
Fra,ncisco Ruiz Sej^,rano 3i9 OZ
Bartolomé Servando ;yla-

dríd 266 62
Antonio Jurado García 169 21
Juan Madrid Ri3quez 164 6Z
Manuel Ruiz Toí•il 10Ó 91
Franciaco Gil Parra 95 37
Juan de la Crúz Gil Benítez 89 36
^2ariano Sánchez Madrid 88 09
Baldomero García López 84 38

' D. Setsastián Garcia B^jarano 72 6S -
Mateo Rodrí;uez García 69 73
Francisco Bravo Renítez 67 33
Mígúel Garc;ia Be•jsrano 66 20
Anastasio Patricío Gutiérrez 62 82
José Be,jarano Benítez 6Z 65
Diateo Ruiz Garcia 81
Juan 11ladrid Lbpez 67 9I
José Mateo Git Penítez 56 62
Migue' Tirado Ruiz b5 41
Juan Fernández López 60 06
Juan l'ranco Fernandez 45 34
Melchor Bravo Caballero 45 30
Gervasio S^nchez Madrid 40 32
Juan Sánch^z Ruiz 38 75
Miguel Caballero Rodríguez 33 94
Cán.dido Franco Benitez 32 81
Atanasio Franco í1loreno 32 04
José M,rria ^lligallón 30 72
José Tirado López 30 25
Francisco Isidoro Gil 28 73
Poticarpo López Herruzo 28 23
Luciano Garc;iu Bejarano 28 Ol
Juan Tirndo Lápez 27 83
ICuger,io José Rodríguez 27 20
José Antonio Sá^nchez 27 05
^Iiguel D^Ia^±ríd Rísquez 26 98
Antonio Sáuchez López 35 03
Martín C-.sballero Rodrfguez 26 28
Juan-Eririqua Jurado 25 70

Aíior•a I.° do Enero de 19J5.-El
Alcalde, Jo^é Sáuchez. -El Sr^creta •
rio, Andréy E. í^i.ontero.

VILLAHARTA
V úm. 145 -

Sotiores Concejales

D, Antonio Gaviian Galán

José Galáu Cascellano

José Dobal GFalán

Nícomedes Moreno Sánchez

José Gallrn Jírnónez

^ Fausto Ro irlguez Sánchez
Ant^^nio repas Rayo

1{'layores contril,u^entes •y cuota que sa-
tésfacen.

; D. Rafael 3loreno Sánchez 189 14

^

Enrique Gonzá.lez Pedraqa K4 51

Rafael Ga'án Fuentes, ma-
yor 63 28

Emetcrio Gs:vilán Galán ^62 02
F^^liciano k'uentas 58 50
Antonio lloreno Jiménez 58 47
José Ga`án Ferná,ndez 54 75
Joaé ^^ioreno Jiménez 51 91
Fc.rn:xndo 5.^ntacru^ f5 70
Juán Pórez Benitez 45 13
José Rayo G4+lán 43 b8
Cecilio Gaeláu Jiménez 43 49
Rr^fael Fueníos Jiménez 37 82
Rafact Verd:•jo 1'tolero 30 31
Antonio Cc;^as Alcaide 29 66
Luís Doi°i^a GómQZ 29 61
Antonio Galán Jirnénez 28 77
Fer^nín Ruy^^ Galán 27 8f
Jú;^^ Jin,énoz Almagro 25 72
Juan blartín<^z Moreta 25 44
Jus^^^ Ruiz Vaivarde 24 79
Rafaoi í4^Ioreno B^nítez ^ 24 05
Antouio Caballero Reyes 23 83

, Euger;ir, Fu^ntes Rayo 21 23
Rafaol Gaián Fuentés, me-

nor 21 22
José Castro AFinagro 20 23
.Qntonio Velasco A+caide 18 88
Victor Galán Ba!^ítez 17 08

Villaharta 1.° de Enero de 190^.-
EI Alcalde, Antonio Gavilán.-E1 Se•

^ cretario, Fernando Garcia.

Pe^etae^
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, ^cdicncia prorinci^l de Cbrdot^
T ñm. 202

Lista de los juradoP del partido ju-
dicial de esta cspital que han de
comparecer ante eFta Audiencia pro-
vincial el dia 8 de Narzo próaimo, á
las doce, para formar parte del Tri-
bunal que ha de corocer de lae cau-
eas pon c^micidio, rol"o, escarnio á la
religión, robo, delito de imprenta, in-
cendio y lesiones, parricidio por im•
prudencia, eacitación á la rebelión y
^io]ación, ccntra Franciaco Pacheco
Marin, Rafael Naranjo Zarza, Sebas-
tián I3ernández HerrSndcz, Francis•
co Paetor Holanda y dos más, D. C®-
eárEO Bueza, José Fernández Pedro•
so, Dolarea y Francit;co Pérez Gál-
^ez, D. Juan Ruiz Garc•Ia y Antonio
Almagro Alba.

Cabezae de familia.

D. Eugenio Vázquez D'laciaQ

Miguel Ruiz Domír+guez

Rafael Miguez Ruiz

Julio Almazán. Lecolaut
Eleuterio A'menara Muñoz
Luis Fiorea Cruz
Antonio Molina C%ontreras
Fermin Gómez Pér^z
José Ordóiiez Muiioz
Antonio Ruiz Garcia
Rafael Castro Soto
Eusebio Plasencia )^i aestre
Rafael Riva Roca
Francisco Romero
José Madueño Lópoz

• Bernardo Mesa Hidalgo
Juan Guerra cosa
Francisco Barrios Infante
Bernardino Nevado Nevado
Juan Bajo Ramírea

Capacidades.

^.D. Antonio Fernándem Padilla
Francisco Girón (Iarcía
Alejandro Buiz I^elgado
Francisco de A. Vázquez (Ibmez
José Peñacarrii!o Palacios
Fernando Montia Vázquea
Jofi^ RU1Z )^UlIOZ

Julián Giménez González
Rufael IIurtado Moreno
Fernando Mufíoz Sepúlveda
Joré Coscollano Burillo
Iaidro Torres Illescaa
José ^áiranda RHy
Rafael MariECal Damián

Carlos Vargaa Calvo

Pedro González liuiz

Superuumerarios,-Cnbeese de familia.

D. Baldomero Gallegoa Alhama
• Joaé Roldán Bernal

Fernando Naval Garzón
José Hios Garrido

Capacidadee.

D. Antonio Moreno Huiz

Octavio Costi Castuera

Córdoba 14 de Enero de 1906.-E1
Secretario accidental, Joaé Navarro.
-V.° B.°: Et Presidente, Villanueva.

J ZJ ;^C^A i^ ►OS

Don Jcft3
pr imera
tid o.

H.^go

BUJALANCE
N^m.272 •

hSaríe (iutiér-ez Répide, Jnez de
inetaucia .le ea+a civdad v sn naz-

BOLETIN OFICIAL DE LA PRONVIOIA DE OORDOB^

por la Fscribania del que rE frenda se
siguEn autca ejecutivos á instancia
de den Leonardo Barea López, con-
tra doña Antonia Lciva Ramirez y
don Rrmualdo Ledn Castro, este co-
mo representante legal de su menor
hija dcña )liaria de 1as Angustias Car-
men León LEiva, pcr ccbro de vein
te y cinco mil pesetas, intereses y cos-
taa, en los cuales se sacan á pública
subasta, que tendrá lugar en ]a Au-
diencia de eate Juzgado el dia quince
de FEbrero prózimo, y hcra doce de
eu mañbna, las fincas aipuientes:

1." Una finca nc mbrada ^Las Ve-

redas,^ de este término, al sítio Cerro
de los Cigarrcnea, de trece fanegas y
siete cE•lE minea de cuerda, equivalen-

tea á ocho hectáreas, treinta y una
área8 y EEEenta y una CfntláreaS, ccn
mil setcnta y txes plantas de oliva; á
linde For Levante ccn tierras dei cor-
tijo de Be:monte; por Norte con pos-

tursa de ;a umbría de Be'montP, de
don Antonia Diaz Garcia; por Ponien-
te con el camino que de Cañete con•
duce á Mcntoro, y por Sur el que de
esta ciudr d conduce á V^lla del Río,

con inc•furíón de una caea de campo
derruida., arreciada esta en dcscien-

tas pe^etc^s y la finca de olivar en
veinte y ochc.^ mil trescientaE veinte y
oC110 p^ 8E•taa, que á una euma forma
la de vE inte y ocho mil quinientas
veinte ocho ^setasy p .

2.a Otro plc ntío de olivar nuevo,
que radica al ritio del camino que
deade la villa de Cailete conduce á,
ñaontoro,conocido por RLas Veredas,"
término de esta ciudr,d, con tres fa•
negati y Eeis celemiuEa y eiete estada-
les, equiva'entes á doa hectáreas,
quince áreaa y treinta y seie centi• ^
áreas y treinta y cuatro decímetroa ^
cuadrados, con trescientaa seis plan•
tas de olivo; linda por Norte con el
camino que de esta ciudad conduce á
Villa del Río; por Levante con tierras
del cortijo nombrado Belmonte; por
Sur con otro plantio de don José de
Lora Coca, y por Poniente con el ca•
mino que desde la villa de C7añete con•
duc® á la ciudad da blontoro, ]a cual
ha sido apreciada en seis mil sete•
cientas ochenta y cuatro pesetas.

3.a Una casa señalada con el nú•
mero trece de gobierno, eituada en la
calle del Tinte, de esta ciudad, ccn au
frente á Poniente, que linda por la de-
recha entrando con la número quince
de Manuel Garcia Pérez, hoy aus ho-
rederoa, y por la izquierda con la nú-
mero once que fué de don Antonio Ra-
mirez Márquez, hoy de los herederos
de doi3a Francisca Lovera Ramirez;
consta dicho edificio de cinco habita-
ciones, cocina, patio con pozo media•
nero, cuadra y corrai, y mide toda su
super8cie seiacientas doce varas cua-
dradas, equivalentea á cuatrocientos
veinte y aiete metros y sesenta y dori
decímetros, apreciada en la cantidad
de diez mil aeiscientas cincuenta y trea
pesetas setenta y cinco céntimoe.

4.' Un molino aceitero, ain núme-
ro de gobierno, eituado en la calle de
La Puente, de eata población, que
tiene su frente al Sur, con ochenta y

eiete que fué de Capellanias y hoy
pertenece á los herederos de doña Jua-
na de Córdoba; por la derecha hace
esquina y vuelve á!a calle Tinajeros,
por donde linda con la casa número
diez y seis de Juan Ventura y por la
espalda con corrales de las antedi-
chas casaa. Este artefacto eatli forma•
do sobre un cuadri!átero regular, con
mil quiniEntas noventa y cinco varas
cuadradaa superflciales, equiva'entes
á mil ciEnto catcrce metroa, cuaren-
ta y ocho decimetros, y conata de una
viga con todos ]ca utrnsilion indispen-
sab'es para'a fabricación, apreciado
en catorce mil novecientas catorce pe-
setas cincuenta c8ntimoa.

Advertenciaa

i.' Loa tituloa de prc•piedad de las
fincas están de maniBeEto en la Escri-
bania, para que puedan ezaminarloa
los que quierPn tomar parte en la su•
basta, previniéndose que los licitado-
res deberán ccnformarse con elloa y
que no tendrán derecbo á ezigir nin-
gunos otros.

2.• No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partea del
avalúa; y

3." Para tomar parte en la subae-
ta deberán ca licitadore^ consignar
previan:ento en la m^au del Juzgado
ó en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, par lo me•
noB, al diez por ciento efectivo del va•
lor de ]oe bienes que sir^an de tipo
para ]a suba5ta, ein cuyo requisíto no
serán admitidos.

Dado en Bujalance á veinte de Ene•
ro de mil novecientoa cinco.-José
María Gutiérrez.-EL actuario, Pedro
Cantó García.

CABRA

N^im. 288

Don Cie^o Carridn y C°trsl, Juez de prims•
ra inatancia de eete partido.

Hago aaber: que por virtud de au•
tos ejecutivoa que se siguen en eate
Juzgado y EFCribania del que refren-
da, promovidos por don Francisco
Merino y Cuevas, contra Manuel y
Lorenzo Cantarero y Jurado, vecinos
do Doña Mencia, por si y como here-
deros de Domingo Cantarero Bujalan•
ce, sa sacan á pública aubasta laa fin•
cas siguientes:

1." Una suerte de tierra pueata de
olivoa, que antee fué vifia, en el par-
tido de las Lomas, tdrmino de Cabra,
con cabida de doa fanegas, equivalen•
tes á una hectárea, veinte y cinco
áreas, veinte y cinco centiáreas y cin•
cuenta y ocho decímetroe, que linda
por Levante con viúas de don Fran-
cisc• Cubero Var^ae, por el Norte
con el camino real que conduce de
Cabra á Doña Mencia, por Poniente
♦ iña de Franciaca Caballero y al ^ur
con el partidor del término, y cuya
flnca ha sido justipreciada para su
venta en setecientas eeaenta y cinco
pesetaa que serYirán de tipo para la
eubaeta 760

2.' Una caaa destinada á horno
de pan cocer, en la calle de Jaén, d^
la vi^la de Doiia Mencia, marcada con
el n>rmero veinttl y dos, cuya facha-
du principal mira s^l Norte, y liudK
por au derech^► entrando con otra de

^ uu y.va a+u• u^w, J ^.uuu ^.va ^a ^u• F

saber: quc en eato Juzgado y i quierda entrando con la casa número 1

Antonio Caballero IIrbano, por la
izquierda otra de Juan Ruiz J!ménez,,
y por la erpalda con la de Vieente Po•
lo Barba, y eatá conatruida aobre
una superficie de quinientos sesenta T
tros metros y cuatrccientoa treinta T
un mi;ímetros.

E1 remate tendrá lugar el dia diaz
^ seis del prázimo mes de Febrero, ^
hora de laa trece, en la sala Audíen-
cia de este Juzgado, y ee advierte !^.
loN poatores:

1.° Que los antec^dentes relativoa
á la titulación de ezpre^adoa inmue•
bles eatarán de maniSesto en la Es-
cribania del actuario, para que pue-
dan aer ezaminados per las peraonaa
que deseen interesarse en la subaetar,
debiendo los paatores conformareecon.
el'og sin tener der^cho á ezijir otros.

2.° Que no se admitirán posturas
que no cubran !aa dos terceraa partea
dol precio dado á cada Snca, enten•
diéndo^o que este •ea además de las
cargas que figuren en el certiflcado
correapondiente egpedid^ por el aeñor
Regietrador de la propiedad; 1

3,° Que para tomar parte en la sn-
basta deberán los licitadores eonsig-
nar previamente en la masa del Juz-
gado una cautidad igual al diez por^
ciento del valor dado á cada flnca y
que aervirá de tipo del remate.

Cabra cAtorce de Enero de mil no-
vecientos cinco.-Diego Carrión.-
El actuario, Lícenciado Alfredo Hur^
tado.

^^:^^I^^ ^^ A^Ui^^^oS

Er; la imí^ren ►a dcl "Diario de
Córdoba^ Le.trtsuos ] 8, se hallar^_
de venta:

Reparti.t^.i^ nto^
de las riquezas rústica y urhanaQ..
sns listas cobratorias y estados. .

RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

1^ilodelación impres^
para las operaciones de qlaintas.

EIERADIIEN^OS
con los nuevos jmpuestos p r^.^
aargos.

RELACION^ S
de altas y bajas de matrícula, coe
sujeción á las prescripcione>^ vi^^
gentes.

LAS (^UTAS
para la compra y venta de caba^
lidrías. ^

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarioa:.

lmpreats^ del DIA1tIU Ujr' L'OiirD^ili^,,
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